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Quito, Diciembre 19 del 2005 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente, 

De mís consideraciones: 

Yo, JORGE NELSON CORDOVA MUELA, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía CONSTRUMINERA “REINA DEL CINTO” S.A., ante usted muy 
respetuosamente comparezco y digo: 

En mi calidad de Representante Legal pongo en su conocimiento que el Señor JOSE 
LEONIDAS NASCA SIMBAÑA con cédula de ciudadanía número 060076308-0, 

CEDIÓ Y TRANSFIRIÓ, 35 acciones del valor de un dólar cada una, que cotresponde 7 
al 2.4% del 100% del capital suscrito de la Empresa, a favor del Señor WILFRIDO 
POLIVIO MONTENEGRO AGUILAR, portador de la cédula de ciudadanía número 
040036238-0, lo que comunico para que esta CESIÓN, se registre en los líbros y 
expedientes de la Compañía que está bajo su control. 
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SEÑOR 
JORGE NELSON CORDOVA MUELA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUMINERA REINA DEL 
CINTO S.A, 

Yo, JOSE LEONIDAS NASCA SIMBAÑA, de estado civil soltero, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, ante Usted 
respetuosamente comparezco y digo: 

Es el caso señor GERENTE GENERAL, que CEDO Y TRANSFIRERO 35 
acciones numeradas del 176 al 210, del valor de un dólar cada una, y 
corresponden al 2.4% del 100 % capital social de la empresa, a favor del señor 
WILFRIDO POLIVIO MONTENEGRO AGUILAR, portador de la cédula de 
ciudadanía 040036238-0, a favor del señor WILFRIDO POLIVIO MONTENEGRO 
AGUILAR, además dejo expresa constancia que el CEDENTE, no me reservo 
nada. 

Tanto el cedente como el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad y hábiles para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

Ponemos en su conocimiento señor Gerente General como Representante Legal 
de la Compañía, para que se sirva comunicar a la Superintendencia de 
Compañías y se registre esta cesión en los libros y en el expediente 
correspondiente. 

Para constancia firmamos por triplicado en-te-siudad de Quito, a los 15 días del 
mes de diciembre del 2.005.    
   

  

     

TELF: 2 960 506 e 

Pro. o 
ÓSE LEONIDAS NASCA SIMBAÑA WiLEKIBO-P. MONTENEGRO AGUILAR 

CEDENTE debido. 1z ya LP CESIONARIO 

   

  

 


